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Proyecto de Resolución Legislativa que 
modifica el art. 350  del Reglamento del 
Congreso de la República, sobre 
composición y funciones de la Comisión 
de Inteligencia 

Los congresistas derrúpo-1Iamerftario FUERZA POPULAR que suscriben la presente 
iniciativa legislativa del CongresÇsta OCTAVIO SALAZAR MIRANDA, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107° de la Constitdcián Política del Perú y, cumpliendo con los requisitos previstos 
en el artículo 74° y  750  del Reglamento del Congreso de la República, presentan el Proyecto de 
Ley siguiente: 

El Congreso de la República 
Ha dado la ley Siguiente: 

FORMULA LEGAL 

/r4 	ESOLUCION LEGISLATIVA QUE MODIFICA EL ARTICULO 35 DEL REGLAMENTO DEL 
4J 	CNGRESO DE LA REPÚBLICA, SOBRE COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LA COMISIÓN 

/ 	 DE INTELIGENCIA 

Artículo Único. Objeto de la Resolución Legislativa 
Modificase el artículo 35 del Reglamento del Congreso de la República, en los siguientes 
términos: 

"Clases de Comisiones 

Artículo 35.- Existen cuatro clases de Comisiones: 

a) 	Comisiones Ordinarias; encargadas del estudio y dictamen de los asuntos ordinarios 
de la agenda del Congreso, con prioridad en la función legislativa y de fiscalización. El 
Presidente del Congreso, en coordinación con los Grupos Parlamentarios o previa 
consulta al Consejo Directivo del Congreso, propone el número de Comisiones 
Ordinarias teniendo en cuenta la estructura del Estado Sin embargo, deben 
conformarse por lo menos las siguientes Comisiones Ordinarias: 

1. Agraria. 
2 	Ciencia, Innovación y Tecnología. 

Comercio Exterior y Turismo. 
Constitución y Reglamento. 
Cultura y Patrimonio Cultural. 
Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos. 
Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las 
Drogas. 
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